
 

 

      
 
 

 

          

 

                

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:       FUERO SINDICAL CON EJECUCIÓN Nº 2017-00238-00 

ASUNTO:              CONTROVERSIA RELACION LABORAL 

EJECUTANTE:     GABRIEL FERNANDO CÁCERES MORANTES 

EJECUTADO: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

DECISIÓN:               EN CONOCIMIENTO DOCUMENTAL - FIJA FECHA AUDIENCIA –  

                                      NO ACCEDE A TOMAR NOTA DE REMANENTE 

 

 

Siguiendo con el trámite de las diligencias, se pondrá en conocimiento 

de las partes y sus apoderados la respuesta dada al Oficio Nº 24078 de 

fecha 04 de octubre de 2019, por parte de la EMPRESA SEGURIDAD 

COSMOS LTDA. (flS. 485-493). Lo anterior, para los fines legales pertinentes 

a que haya lugar.  

 

Se procederá por el Despacho a señalar fecha con el fin de resolver la 

excepción de mérito formulada por la parte ejecutada, haciendo saber 

a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS y 

previamente alguno de los servidores establecerá comunicación con 

las partes y/o sus apoderados, a efectos de coordinar la asistencia y 

demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la 

misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está presentando 

actualmente. 

 

Se observa que la abogada ADRIANA LINED LADINO SOTO, allega el 

Oficio N° 001105 de fecha 01 de octubre de 2019, procedente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tunja, solicitando el embargo 

del remanente de los bienes que por cualquier causa se lleguen a 

desembargar dentro del proceso que aquí se adelanta y favor del 

Ejecutivo N° 2017-00229-00 siendo demandante La Compañía 

Transportadora de Valores PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., contra EDGAR 
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ALEXANDER PRIETO PRIETO, que se tramita en ese Juzgado, haciendo 

saber que la medida se limita a la suma de $ 30.000.000,oo (fl. 495). 

 

El Despacho no accede a la anterior petición, teniendo en cuenta que 

en la comunicación procedente del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Tunja, se referencia como demandante a PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. y demandado EDGAR ALEXANDER PRIETO PRIETO, y 

dentro del proceso adelantado en este Despacho el ejecutante es el 

señor GABRIEL FERNANDO CÁCERES MORALES y ejecutado PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. Conforme a lo anterior, se evidencia que la parte 

ejecutada no es la misma, razón por la cual no se accede a tomar nota 

del embargo del remanente. Por secretaría, comuníquese esta decisión 

al Juzgado solicitante. 

 

En virtud de lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes y sus apoderados la 

respuesta dada al Oficio Nº 24078 de fecha 04 de octubre de 2019, por 

parte de la EMPRESA SEGURIDAD COSMOS LTDA. 

 

SEGUNDO: Señalar para el día viernes 25 del mes de septiembre de 2020 

a las 2:00 p.m. para llevar a cabo audiencia (virtual) en la cual se 

resolverá la excepción de mérito planteada por la parte ejecutada, 

conforme se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO: El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados, a efectos de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un 
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normal desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que 

se está presentando actualmente. 

 

CUARTO: Remítase copia del expediente previamente a las partes por el 

medio más expedito para su conocimiento. 

 

QUINTO: No acceder a tomar nota del embargo de remanente, a favor 

del proceso Ejecutivo N° 2017-00229-00 siendo demandante La 

Compañía Transportadora de Valores PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., 

contra EDGAR ALEXANDER PRIETO PRIETO, que cursa en el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Tunja, conforme a lo expuesto, por 

secretaría ofíciese. 

 

SEXTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/URIEL.- 
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